
Alerta pública por identificación de 
productos con combinaciones de drogas

La Junta Nacional de Drogas, a través de su Sistema de Alerta Temprana en Drogas 

(SATdrogas),  informa la detección y circulación en el territorio nacional de productos 

que contienen combinaciones de drogas que podrían tener efectos sinérgicos o 

antagónicos entre sí. 

El consumo de este tipo de drogas aumenta los riesgos para la salud como 

consecuencia de las interacciones entre las distintas sustancias. 

Las consecuencias de su consumo podrían llegar a ser poco predecibles, 

incrementando los riesgos de complicaciones o consecuencias negativas para la 

salud de los usuarios, quienes además probablemente desconozcan que están 

haciendo uso de este tipo de productos combinados. 

Ante cualquier sospecha de intoxicación o por consultas comunicarse al teléfono 

1722 del Centro de Información y Asesoramiento Toxicológico (CIAT) las 24 horas. 

Entre los productos incautados y analizados por el Instituto Técnico Forense en el 

último año que reúnen sustancias combinadas, se destacan:
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